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género= 



las Mujeres, <CEDAW= y 
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porque al estar normalizada es <invisible=



en el artículo <Delito de femi

violenta de mujeres por razones de género=

…

movernos del margen al centro: empezamos buscando aquellos 8rastros9 de 
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Resolución 48/104 <Declaración sobre la eliminación de la violencia contra la 
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el Informe <

violencia estructural y generalizada=, 



<…en nuestro país se vive adem愃Ās un 

=

ó



n el Resumen Ejecutivo <La violencia feminicida en México, 

2014=: 
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<el hombre= que ha sido 
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<pater familias=. 

< =

< = < =

su esposa, sus hijos y esclavos, de todos los cuales se decía que estaban <

= bajo su mano. 

ó
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de los <derechos=, era suficiente para protegerlos,
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…El poder atribuir significados a los conocimientos es una prerrogativa del 

…  

 

 

 

 

 

…Una concepción teórica crítica, reconoce como dimensión de juridicidad a 
las manifestaciones de la realidad <del mundo del ser= 

iuspositivista <deber ser=. Adem愃Ās de la lucha constante de sus 



…La función emancipadora del Derecho, propia de 
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sideradas <persona= 
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< Milenio= teniendo 

necesario aspirar a un nuevo plan denominado Agenda 2030 con <Objetivos de 

ible= que buscan erradicar la pobreza, proteger el planeta y 
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indica Bobbio <el positivista es quien asume de frente al derecho una actitud 

e falta de valorabilidad, u objetiva, o éticamente neutral= (1965). 



nos situamos en la tensión entre un <Derecho 

formal= y un <Derecho material=, siendo este 甃Āltimo aquel que incorpora elementos 

o

í í
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…medidas o políticas p甃Āblicas que se establecen temporalmente para 



…

…Aplicar una perspectiva de género al Derecho, implica identificar cu愃Āndo 
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< é é

vil de justicia= que seoala:  

…quienes caracterizaron por primera vez esta pr愃Āctica misógina como el 

愃Ā

ó

 …la form



término < =, adoptando el término feminicidio y de igual manera, la socióloga 

debe ser <feminicidio=, diferenci愃Āndolos del homicidio. 

Largade seoala en su estudio <Antropología, feminismo y política: violencia 

de las mujeres= que: 

…la categoría feminicidio y la teoría sobre el feminicidio, de la que forma 

…una de las formas extremas de violencia 

…



De acuerdo con Largade en su estudio <Antropología, feminismo y política: violencia 

feminicida y derechos humanos de las mujeres=, seoala que: 

…
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<…los movimientos de mujeres y las acciones feministas han sido determinantes en 

tipificación de la muerte violenta de mujeres= (2012, p. 1

…

…



género no alude exclusivamente a <asuntos de mujeres=, sino a los procesos 

…



el Periódico Oficial <La Sombra de Arteaga= el 21 de abril de 2017
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<Campo Algodonero vs. México=.
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<Mariana Lima Buendía= como precedente para juzgar con perspectiva 

dispuesto en el <Protocolo de investigación del delito de homicidio desde la 

perspectiva del feminicidio= del Estado de México, con el cual se buscó que 
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<Haciendo Realidad el Derecho 

a la Igualdad=
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no basta con que la ley nos <diga= iguales para que esa igualdad ocurra 
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…el operador de justicia, para el caso de los delitos de violencia contra la 







<Campo Algodonero=











…Las Humanidades y las Ciencias Sociales est愃Ān cambiando y se est愃Ān 





…la institucionalización y fortalecimiento de los estudios de género permite 

<deber ser=, es decir, de lo que est愃Ā seoalado en la Ley, instaurando en el estudiante 

…



…

… a pesar de que la mayor parte de los avances en temas de género ha 
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fungió como abogada del Caso =Campo Algodonero= y fue 











<Visión de la realidad desde la perspectiva femenina= (Mujer, 20 años).

<Lo que analizas de la apariencia de un individuo= 



<Porque no he escuchado la inclusión del tema en la formación= (

<Para ir creando una nueva manera de pensar y actuar= 

<Mayor Justicia= (
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Curso <Género, 

Justicia=.

















Al impartir los temas que corresponden al programa <Género, Derecho y Justicia= 





siendo una diferencia de 13, lo 

que equivale al 57%. 

Del an愃Ālisis por género se desprende que acudieron 18 mujeres, permaneciendo 12 

de ellas al final del curso, constituyendo la mayoría de participantes, y por cuanto 

ve a los hombres acudieron 12 y permanecieron 5 al final del curso, de lo que 

podemos inferir que existe mayor interés de las mujeres por estudiar los temas 

relativos a la perspectiva de género (ver Gr愃Āfica 1). 



<Privar de la vida a una mujer por el simple hecho de ser mujer= (Mujer, 24 años).

<Asesinato en contra de una mujer por su género= 



<Análisis y aplicación independiente e imparcial al género= (Hombre, 26 años).

<No se debe tener preferencia por ningún sexo, solamente enfocarse en la ética 

profesional= (Mujer, 21 años). 

<Los principios deben ser imparciales e iguales= (Hombre, 21 años). 



<Se tiene que aplicar de manera general la ley, para evitar estigmas sociales= 

<Homicidio es lo mismo sea hombre o mujer, es el mismo delito= (Mujer, 24 años). 



<Es una tontería tipificar por género, el homicidio es homicidio sea hombre o mujer= 



<Tendríamos mayor conocimiento sobre este tema y mayor herramienta de trabajo 

para futuros abogados= (Mujer, 23 años). 

<Puesto al ser un tema importante, se necesita capacitación= (Hombre, 31 

<El tema se puede agotar en un curso=

<En la búsqueda por la aplicación de la igualdad legal entre hombres y mujeres se 

han tergiversado el objetivo=





<Son diferentes a un homicidio común= Hombre, 30 años.

<Es muy diferente al homicidio= Mujer, 23 años. 



<Homicidio es suficiente= Hombre, 33 aoos. 



<Feminazis= (Hombre, 33 años). 

La utilización de la palabra <f = al contestar la encuesta, evidencia en este 



son las mujeres, indicando expresamente lo siguiente <



tener un efecto discriminatorio= <Tratar igual a los desiguales, genera 

mayor desigualdad=. 

<

para poder transformar=.







<feminicidio=, y que la mayoría est愃Ān de acuerdo en que 



Curso <Género, Derecho y Justicia= se refleja un 







<Género, Derecho y Justicia= con estudiantes de la Licenciatura en Derecho, surgió 

un Diplomado titulado <Género, Derecho y Justicia= con opción a 

<Género y Derecho= en el plan de estudios de la Licenciatura en Derecho, a largo 





siendo una diferencia de 13, lo que equivale al 

57%. De los datos desagregados por sexo se desprende que acudieron 18 mujeres, 

permaneciendo 12 de ellas al final del curso, constituyendo la mayoría de 

participantes, y por cuanto ve a los hombres acudieron 12 y permanecieron 5 al final 

del curso, de lo que podemos inferir que en este grupo existió mayor interés de las 

mujeres por estudiar los temas relativos a la perspectiva de género. 

Respecto a la percepción de las y los alumnos encuestados sobre la perspectiva de 

género, encontramos que consideran que es una herramienta importante para el 

Derecho, sin embargo, no saben cómo aplicarla en la pr愃Āctica. Adem愃Ās de que 

existe la percepción de que la perspectiva de género se enfoca 甃Ānicamente en 

beneficio de las mujeres, siendo esto entonces contrario al principio de igualdad 

formal. 



<Análisis y apl

imparcial al género= (Hombre, 26 años), <No se debe tener preferencia por ningún 

sexo, solamente enfocarse en la ética profesional= (Mujer, 21 años) y <Los principios 

deben ser imparciales e iguales= (Hombre, 21 años). 

<Se tiene que aplicar de manera general la ley, para evitar estigmas 

sociales= (Hombre, 26 años), <Homicidio es lo mismo sea hombre o mujer, es el 

mismo delito= (Mujer, 24 años) y <Es una 

es homicidio sea hombre o mujer= (Hombre, 33 años).

Guía metodológica para la sensibilización en género <…

perspectiva de género no alude exclusivamente a <asuntos de mujeres=, sino a los 



promotores de la igualdad de género= (2008, p. 15). 

…el género es una categoría que abarca, efectivamente, lo bi



<técnico del Derecho= (Manzo, 2008) 

positivista. Como indica Bobbio <…

una actitud de falta de valorabilidad, u objetiva, o éticamente neutral= (1965, p. 14). 

discurso jurídico dominante < = sustentado en una conciencia neutral, 



manera nos situamos en la tensión entre un <Derecho formal= y un <Derecho 

material=, siendo este 甃Āltimo aquel que incorpora elementos valorativos e 
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…el Derecho puede ser analizado desde
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<Género, Derecho y Justicia= que se realizó en la intervención, las y los participantes 

respaldada por la Ley o cuando la Constitución seoala que <

son iguales ante la Ley= sin embargo esta 

Facio <...la igualdad, no es la 

formas de discriminación contra las mujeres a través de las acciones del Estado= 

<medidas compensatorias o afirmativas= dispongan de las mismas oportunidades 
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<…

sociales= (2000, p.103) debe construirse la propia identidad de las mujeres, así 



<Son diferentes a un homicidio común= (Hombre, 30 

años) y <Es muy diferente al homicidio= (Mujer, 23 años). 

penal autónomo, seoalaron que: <Homicidio es suficiente= (Hombre, 33 aoos), 



so <Género, Derecho y Justicia=, las y los estudiantes 

<…

derechos= (2012. p.167). 

la encuesta final (53% VS. 82%). Por lo que, una vez aplicado el Curso <Género, 

Derecho y Justicia= se refleja un cambio importante en dicha percepción.



…





… a pesar de que la mayor parte de los avances en temas de género ha 



…Aplicar una perspectiva de género al Derecho, por tanto, implica identificar 

<Tendríamos mayor conocimiento sobre este 

tema y mayor herramienta de trabajo para futuros abogados= 

<Puesto nte, se necesita capacitación= 

<El tema se puede agotar en un 

curso= (Mujer, 47 años) y <En la búsqueda por la aplicación de la igualdad legal 

hombres y mujeres se han tergiversado el objetivo= (Hombre, 26 años).



<Feminazis= 

La utilización de la palabra < = al contestar la encuesta, evidencia en este 



…el operador de justicia, para el caso de los delitos de violencia contra la 

<

humano=











contra la Mujer <Belém Do Para=, celebrada en Belem Do Para, Brasil el 9 



 



<Protocolo para la investigación 

delito de feminicidio con perspectiva de género=

Oficial <La Sombra de Arteaga= el 21 de abril de 2017
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<Concepto y concepción de los Derechos Humanos de Francisco 

Laporta=

Procuraduría General de la Rep甃Āblica. (2011). <

feminicidio=

á

<Feminicidio y femicidio: conceptualización y apropiación=,



Suprema Corte de Justicia de la Nación. (2013). <

= México,
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<Género y Derecho frente al Feminicidio. Una 

perspectiva de género=

<Género y Derecho frente al Feminicidio. Una propuesta formativa desde los 

perspectiva de género=. 
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¿Sabe a que se refiere el término <feminicidio= ?







<Género y Derecho frente al Feminicidio. Una propuesta formativa desde los 

perspectiva de género=

<Género y Derecho frente al Feminicidio. Una propuesta formativa desde los 

perspectiva de género=
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